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Trámite Recurso de Anulación Laudo Arbitral 

Convocante Consultorías y Emprendimientos 
S.A.S.  
 

Convocada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A 

Radicado  05001 22 03 000 2021 00463 00 

Procedencia Cámara de Comercio de Medellín 

Instancia  Única  

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Sentencia Nro. 013 

Decisión Declara infundado 

Tema   Causales de Anulación  
Falta de competencia. Interpretación del 
parágrafo 1° del art. 37 de la Ley 1563 de 
2012. 
“…la norma jurídica no es, nunca lo ha sido, 

un enunciado que pueda comprender la 

descripción completa y excluyente de todos 

los supuestos fácticos a los que puede 

aplicarse la consecuencia jurídica que en 

ellos se consagra, ni le es dado al legislador 

determinar íntegramente todas las hipótesis 

que pueden desprenderse de una 

determinada situación o relación jurídica, ni 

predecir minuciosamente en los preceptos 

legales todas las posibilidades del 

comportamiento de las personas o de los 

sucesos de la naturaleza, motivo por el cual 

incumbe al juzgador interpretar y aplicar las 

reglas legales, dándole coherencia a todo el 

ordenamiento, optando entre todas las 

interpretaciones racionalmente posibles por 

aquella que considere más adecuada y 

convincente con miras a que la regla jurídica 

no se convierta en instrumento de injusticia”. 

 

El Tribunal, dijo la convocante, sustentó su 
posición en la Sentencia C - 170 de 2014 de 
la Corte Constitucional, y expresó que la 
adhesión del garante no se produce con el 
llamamiento en garantía, sino antes, desde 
que afianza las obligaciones del contrato que 
contiene el pacto arbitral, por lo que cuando 
es convocado al proceso ya ocurrió la 
adhesión: 
 

“…la adhesión del garante al pacto arbitral se 

produjo, no en el instante en que fue citado al 

proceso arbitral, ni mucho menos al 
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comparecer al mismo, sino en el momento en 

el que asumió el afianzamiento de las 

obligaciones derivadas del contrato en el que 

las partes involucradas ajustaron 

expresamente la cláusula compromisoria. Por 

supuesto que fue allí, esto es, al afianzar las 

deudas que surgen de ese contrato, cuando 

conoció de la existencia del pacto arbitral 

ajustado por los contratantes y, parejamente, 

aceptó sumarse al mismo, aceptación que, 

como lo dijera la Corte Constitucional, para 

esta hipótesis puede ser tácita. En ese orden 

de ideas, al ser convocado al proceso ya se 

había adherido a dicho compromiso, por su 

propia voluntad manifestada al obligarse en el 

contrato accesorio de afianzamiento”. 

 

“…si la adhesión a la cláusula compromisoria 

se produjo en el momento y las condiciones 

anteriormente señaladas, es decir, al 

obligarse a garantizar las obligaciones 

contractuales, esa adhesión produce los 

efectos que le son inherentes 

independientemente de la forma como sea 

involucrado al trámite arbitral. Esto es, que si 

bien se advierte que el mencionado artículo 

37 alude a que el garante sea involucrado 

mediante un llamamiento en garantía, no es 

dable admitir que la adhesión al arbitraje se 

haga en tanto y cuanto sea citado en esa 

calidad; por supuesto que esa adhesión ya se 

produjo con anterioridad, concretamente al 

afianzar las deudas derivadas del contrato 

que contiene la cláusula compromisoria”. 

 

“El señalamiento que se hace a esa forma de 

intervención procesal (…) estriba en que esa 

es la modalidad usual y acostumbrada en que 

se hace. Pero es evidente que no es la única. 

Por supuesto que no son extrañas las 

hipótesis en las que el ordenamiento le 

permite a una de las partes de la relación 

jurídica principal involucrar directamente al 

Página 19 de 25 tercero que mediante un 

pacto accesorio garantiza las obligaciones del 

deudor. Por consiguiente, sin importar si es 

convocado directamente por el acreedor 

demandante o por el deudor al llamarlo en 

garantía, lo cierto es que si en el negocio 

principal las partes han ajustado la cláusula 

compromisoria, el tercero garante, al afianzar 

las obligaciones derivadas de ese contrato, se 

adhiere al pacto arbitral y puede ser citado al 

mismo, sin que su participación esté 

supeditada a cuál de las partes lo cita” 

 
“Por consiguiente, se asegura ‘(...) la 
satisfacción oportuna de las obligaciones 
emanadas de otro negocio jurídico, lato 
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sensu, de suerte que, si el contratante 
‘afianzado’ no lo hace, in concreto, deberá la 
compañía aseguradora indemnizar los 
perjuicios patrimoniales dimanantes de la 
inejecución prestacional, merced a su 
indiscutido carácter reparador, sin perjuicio de 
los regulado por el art. 1110 del estatuto 
mercantil’. Si las cosas son de ese modo, es 
innegable que el acreedor agraviado podrá 
reclamar directamente a la aseguradora el 
cumplimiento de las obligaciones que ésta 
asumió en su beneficio mediante el contrato 
de seguro”. 
 

Por manera que resulta impróspera la causal 
alegada y la válidas las manifestaciones de la 
convocante al descorrer el traslado del 
recurso: 
 

“Esa forma de entender la norma atenta 
también contra los parámetros normativos 
para interpretar los actos jurídicos, que exigen 
desechar interpretaciones que conduzcan a 
que la declaración de voluntad no produzca 
efectos (Artículo 1620 C.C.)  
 
En efecto, la norma del estatuto arbitral se 
basa en un acto unilateral del garante que 
tiene por objeto adherirse a un pacto arbitral 
contenido en el contrato principal. Interpretar 
que el garante quiso que el efecto de su 
declaración de voluntad quedara 
condicionado a que fuera llamado en 
garantía, a pesar de que esta situación 
procesal no puede presentarse, supone un 
acto jurídico inútil, con objeto imposible, que 
no producirá efectos.  
 
El principio del favorem arbitratis refuerza el 

análisis. Si el garante declaró su voluntad 

para adherirse a un pacto arbitral, debe 

optarse por la interpretación que conduzca a 

que el tribunal de arbitramento sea 

competente para resolver los conflictos que 

se presenten, y no aquella que lleve a impedir 

su competencia, en este caso, por razón de la 

forma de vinculación al proceso 

 
Inoponibilidad del pacto arbitral “…La 
inoponibilidad se refiere a aquel pacto arbitral, 
que no es vinculante para una de las partes 
involucradas en la controversia objeto de 
arbitraje; se habla de inoponibilidad de un 
acto cuando un sujeto en un negocio jurídico 
pide que respecto de él se tenga como 
ineficaz, no le sea oponible.” (Alvarado, 2014, 
pág. 37) “En este punto, es necesario señalar 
que para que un pacto arbitral sea oponible 
ante terceros, debe cumplir de lleno con los 
requisitos exigidos por la ley, así como los 
requisitos de publicidad establecidos en la 
ley. De otra forma, el pacto arbitral tendrá la 
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cualidad de ser inoponible frente a terceros. 
En un ejemplo clásico, se tiene el evento en 
que una de las partes celebra el pacto arbitral 
sin tener las facultades, la autorización o el 
poder necesario para tal fin; por ende, este 
acuerdo arbitral será inoponible frente a 
terceros” 
 
En este caso, se itera,  la aseguradora 
recurrente conocía la cláusula compromisoria 
y aceptó tácitamente la jusrisdiccionalidad, al 
garantizar el contrato que la contenía y la 
voluntad de quienes suscribieron el contrato 
garantizado así lo dispuso, por lo que no 
puede ahora alegar que tal pacto arbitral le es 
inoponible, podía ser convocada en ejercicio 
de la acción directa sin que ninguna 
irregularidad existiera en ello, pues tal 
convocatoria haya sustento en la decisión 
autónoma y libre de garantizar un contrato 
que tiene inserta la cláusula compromisoria. 
 
Como se dijo al resolver la causal de falta de 
competencia, el Tribunal de Arbitramento si 
estaba habilitado para conocer de la acción 
directa en contra de la convocada, resultando 
apenas lógico que los árbitros analizaran si 
había existido o no incumplimiento del 
asegurado de alguna de las obligaciones del 
contrato de suministro e instalación número 
AM300615-01 suscrito por las sociedades 
Ménsula S.A. y Procil   S.A.S. el 30 de junio 
de 2015 que fue cedido el 29 de agosto del 
año siguiente a la convocante Consultorías y 
Emprendimientos S.A.S. 
 

Indebida conformación del Tribunal. “Ahora 
bien el doctrinante Jorge HERNAN GIL 
sostiene que esta causal puede configurarse 
en los siguientes casos: 1. “Cuando los 
árbitros no reúnen los requisitos legales o 
convencionales. 2. Cuando se elige un 
número de árbitros diferente al previsto en el 
pacto o en la ley. 3. Cuando tratándose de 
arbitraje administrado, los árbitros no forman 
parte de la lista del respectivo centro. 4. 
Cuando la aceptación del cargo es 
extemporánea, a pesar de lo cual el 
designado actúa en el proceso. 5. Cuando el 
tribunal se integra de manera diferente a la 
autorizada por la ley, por ejemplo, si cada 
parte nombra un árbitro. 6. Cuando el tribunal 
es nombrado por persona o entidad que no 
tenía competencia para ello según la ley o el 
convenio arbitral. 7. Cuando el árbitro debe 
ser removido por inasistencia no obstante lo 
cual continúa su actuación en el proceso. 
(Alvarado, 2014, pág. 41)” 
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TRIBUNAL SUPERIOR 

 
SALA CUARTA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  en los 

términos de los artículos 40 y 41 de la Ley 1563 de 2012, 

interpuso recurso extraordinario de anulación contra el laudo 

arbitral proferido el 21 de junio de 2021, emitido por el tribunal 

arbitral compuesto por los doctores William Namén Vargas, Irma 

Isabel Rivera Ramírez y Cristhian Salgado Murillo en el proceso 

arbitral convocado por Consultorías y Emprendimientos S.A.S.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicita la sociedad aseguradora recurrente que se reconozcan 

las causales invocadas declarando la nulidad o anulación de 

laudo en forma total con la imposición de las consecuencias 

legales que consigna la ley para cada una de ellas conforme lo 

establecido por el artículo 43 de la ley 1563 de 2012.  

 

2. Recuerda el Tribunal que el procedimiento arbitral tuvo origen 

en el Pacto Arbitral está contenido en la Cláusula 8.13 del 

“Contrato de Suministro e Instalación” N° AM300615-01 suscrito 

por las sociedades Ménsula S.A. y PROCIL S.A.S., el 30 de junio 

de 2015, el cual fue cedido por el primero a CONSULTORÍAS Y 

EMPRENDIMIENTOS S.A.S. el 29 de agosto de 2016, lo cual fue 

debidamente notificado a la contratista PROCIL S.A.S., cuyo texto 

es el siguiente: 

 



 

________________________________________________________________________  6 
05001 22 03 000 2021 00463 00                                                                                                                        JCSL 

 
 

“8.13 CLAÚSULA COMPROMISORIA: Toda controversia o diferencia 
relativa a este contrato o que guarde relación con este se resolverá por 
un Tribunal de Arbitramento, que se sujetará a las siguientes reglas: A) 
El Tribunal funcionara en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Medellín, B) El o los árbitros serán nombrados 
de común acuerdo por LAS PARTES. SI LAS PARTES no llegaren a 
un acuerdo sobre el nombre del o los árbitros, el Tribunal será 
designado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Medellín, según su reglamento; C) El Tribunal decidirá en 
derecho; D) Serán aplicables las tarifas establecidas por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín”. 

 

3. El laudo fue proferido por el Tribunal de arbitramento el día 21 

de junio de 2021, las partes presentaron solicitudes de aclaración, 

corrección y adición o complementación de éste, las cuales fueron 

negadas en audiencia llevada a cabo el 06 de julio de 2021. 

 

4. Oportunamente la convocada interpuso el recurso de anulación. 

Indicando que, en plano de igualdad, y sin que el orden de 

presentación otorgue jerarquía alguna entre ellas, se alegaban las 

siguientes causales: Artículo 41, numeral 2o. (falta de 

competencia) numeral 1ª. (inoponibilidad), y 3ª (indebida 

integración del Tribunal). 

 

4. Oportunamente la convocada hizo pronunciamiento frente al 

recurso de anulación indicando que el problema no era otro que 

“…saber si quien asume la calidad de garante se adhiere desde 

ese momento al pacto arbitral contenido en el contrato que se 

garantiza o si, por el contrario, el acto de adhesión queda 

supeditado a que el garante sea posteriormente vinculado al 

proceso arbitral bajo una forma procesal específica: la del 

llamamiento en garantía”, habiendo expuesto las razones legales, 

doctrinarias y jurisprudenciales por las cuales el recurso debía 

declararse infundado.  
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II. CONSIDERACIONES 

 

1. Ha dicho esta Sala que es reiterada la jurisprudencia de la 

Sección Tercera del Consejo de Estado, sobre la naturaleza y 

alcance del recurso de anulación, destacando las siguientes:  

 

a) El recurso de anulación de laudos arbitrales, es de carácter 

excepcional, restrictivo y extraordinario, sin que constituya una 

instancia más dentro del correspondiente proceso.  

 

b) La finalidad del recurso se orienta a cuestionar la decisión arbitral 

por errores in procedendo (por violación de leyes procesales), que 

comprometen la ritualidad de las actuaciones, por quebrantar normas 

reguladoras de la actividad procesal, desviar el juicio o vulnerar las 

garantías del derecho de defensa y del debido proceso.  

 

c) Mediante el recurso extraordinario de anulación no es posible atacar 

el laudo por cuestiones de mérito o de fondo, errores in iudicando (por 

violación de leyes sustantivas), es decir, si el Tribunal obró o no 

conforme al derecho sustancial (falta de aplicación de la ley sustantiva, 

indebida aplicación o interpretación errónea), ni plantear o revivir un 

nuevo debate probatorio o considerar si hubo o no un yerro en la 

valoración de las pruebas o en las conclusiones a las cuales arribó el 

correspondiente Tribunal , puesto que el juez de anulación no es 

superior jerárquico del Tribunal de Arbitramento y, en consecuencia, no 

podrá intervenir en el juzgamiento del asunto de fondo para modificar 

sus decisiones, por no compartir sus razonamientos o criterios. 

 

 d) De manera excepcional, el juez de anulación podrá corregir o 

adicionar el laudo si prospera la causal de incongruencia, al no haberse 

decidido sobre cuestiones sometidas al conocimiento de los árbitros o 

por haberse pronunciado sobre aspectos no sujetos a la decisión de los 

mismos o por haberse concedido más de lo pedido.  

 

e) Los poderes del juez del recurso de anulación están limitados por el 

llamado “principio dispositivo”, según el cual, es la recurrente quien 

delimita, con la formulación y sustentación del recurso, el objeto que 

con él se persigue y ello, obviamente, dentro de las precisas y taxativas 

causales que la ley consagra5 ; en consecuencia, no le es permitido 

                                                           
“5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 15 de mayo de 1992, Exp. 5326; en el 

mismo sentido pueden consultarse las sentencias de 4 de agosto de 1994, Exp. 6550 y de 

16 de junio de 1994, Exp. 6751. 



 

________________________________________________________________________  8 
05001 22 03 000 2021 00463 00                                                                                                                        JCSL 

 
 

interpretar lo expresado por la recurrente para entender o deducir la 

causal invocada y, menos aún, pronunciarse sobre aspectos no 

contenidos en la formulación y sustentación del correspondiente 

recurso extraordinario de anulación.6 

 

 f) Dado el carácter restrictivo que caracteriza el recurso, su 
procedencia está condicionada a que se determinen y sustenten, 
debidamente, las causales que de manera taxativa se encuentran 
previstas por la ley para ese efecto; por lo tanto, el juez de la anulación 
debe rechazar de plano el recurso cuando las causales que se 
invoquen o propongan no correspondan a alguna de las señaladas en 

la ley” 1. 
 

Es necesario que se identifiquen las falencias o violaciones 

cometidas en desarrollo del trámite arbitral, causales que se 

establecen de manera directa y taxativa en el artículo 41 de la Ley 

1563 de 2012 y que la Sala analiza en el orden propuesto por el 

recurrente. 

 

2. Causal: Falta de competencia. La recurrente alega que a la 

luz del parágrafo 1º artículo 37 de la Ley de la sentencia C-170 de 

2014 el garante solo puede vincularse al proceso arbitral como 

tercero llamado en garantía y no como parte, a lo que suma que 

no se estaba en presencia de un litisconsorcio necesario. 

  

“Ménsula y Procil S.A. decidieron que las controversias o diferencias 

relativas o relacionadas con el contrato de ¨suministro e instalación de 

estructura metálica Nro. AM300615-01 serían resueltas por un Tribunal 

Arbitral en derecho. Quiere decir lo anterior que todo lo que esté por 

fuera del marco anterior carece de total competencia, como sucedió en 

este caso por lo siguiente:  

                                                           

“6 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de diciembre de 2006, Exp. 32871”. 

1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN 

C Magistrado ponente: JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-26-000-2018-00021-00(60855) Actor: PETROMINERALES 

COLOMBIA LTDA. – SUCURSAL COLOMBIA Demandado: AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS – AN. 

En esta providencia dijo reiterar Se reitera lo sostenido por esta Subsección en sentencia del 23 de abril de 2018, 

radicado: 11001-03-26-000-2017- 00106-00 (59731) y sentencia del 19 de julio de 2017: 11001-03-26-000-2017-

00043-00(59067). 
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- Si el contratante (Ménsula, hoy Consultorías y Emprendimientos) y el 

contratista (Procil S.A.) decidieron que las controversias relativas o que 

guarden relación con el contrato de ¨Suministro e instalación de 

estructura metálica Nro. AM300615-01¨ fueran resueltas por un 

Tribunal de Arbitramento, debieron ser entonces ellas demandante y 

demandada respectivamente, y la controversia a debatir tenía que ser 

la relativa al contrato de suministro. 

 -  

Surge de lo anterior sin hesitación alguna que tal y como se planteó el 

proceso, se transgredió lo dispuesto por la norma y la sentencia de 

constitucionalidad en cita configurando claramente en consecuencia la 

falta de competencia 

 

Agregó que aún aceptando en gracia de discusión que se pudiera 

vincular a la aseguradora directamente al trámite arbitral, la falta 

de competencia no desaparecería por cuánto. 

 

“…lo puesto a su consideración para decidir en derecho no era el 
contrato contentivo de la cláusula compromisoria entre: (1) 
Consultorías y Emprendimientos (contratante) y Procil S.A. 
(contratista), Si no el de seguros, entre: (2) Consultorías y 
Emprendimientos (asegurado) y Mapfre (asegurador).  
 
“Precisamente, como lo puesto a consideración del Tribunal no era el 
contrato de suministro de material metálico contentivo de la cláusula 
compromisoria sino el de seguro, el demandante no incluyó en su 
demanda al contratista afianzado (Procil S.A.), pues no se perseguía 
nada de éste ni del contrato de suministro de material metálico, tal y 
como lo aseveró en diferentes ocasiones en el proceso.  
“- Traduce lo anterior que el Tribunal Arbitral falló la relación contractual 
de seguro (2) que no tenía cláusula compromisoria aplicándole una 
cláusula de otro contrato (1) respecto del cual no se plantea ninguna 
pretensión en el proceso, según lo expuso, entre otras, vía recurso de 
reposición la parte demandante. (Véase entre otros, verbi gratia, su 
recurso de reposición contra la integración del litisconsorcio del 16 de 
octubre de 2012) 
 

2.1. Ha dicho la Sala que el numeral 2º del artículo 41 de la Ley 

1563 de 2012 establece que es causal de anulación del Laudo: 

“La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de 

competencia”. 
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Sea lo primero precisar, que en vigencia de la Ley 1563 de 2012 

la falta de competencia o jurisdicción del Tribunal de Arbitramento 

no puede alegarse con fundamento en la causal novena, donde la 

anulación del laudo se constituye en presencia de decisiones 

extra petita, ultra petita o citra petita ya que existe en la legislación 

actual una causal taxativa que reguló específicamente tales 

circunstancias. 

 

En efecto, el Decreto 1818 de 1998 no consagraba la falta de 

jurisdicción o competencia como una causal independiente de 

anulación del laudo arbitral en esos eventos la parte agraviada 

con la decisión debía recurrir a la causal octava del artículo 163 

“haberse recaído el laudo sobre puntos no sujetos a la decisión de 

los árbitros o haberse concedido más de lo pedido. 

 

La causal actual, dice el Consejo de Estado2, hace relación al 

principio de habilitación o voluntariedad, principio conforme al cual 

son las partes las que en ejercicio de la autonomía dispositiva le 

otorgan la competencia a un juez arbitral para resolver las 

controversias existentes o que surjan entre ellos, fijando mediante 

el pacto arbitral las reglas a seguir en cuanto al tipo de 

controversias que se someterán a la justicia arbitral, el 

procedimiento y la forma de designar los árbitros. 

 

De esta forma, el Tribunal de arbitramento carece de jurisdicción 

cuando el pacto arbitral no existe o cuando el asunto o materia 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION 
TERCERA SUBSECCION C. 13 de abril de 2013  Consejero ponente: JAIME ORLANDO 
SANTOFIMIO GAMBOA. Radicación número: 11001-03-26-000-2014-00162-00(52556) 
Actor: EMGESA S.A. Demandado: SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA S.A. 
Referencia: RECURSO DE ANULACION DE LAUDO ARBITRAL (SENTENCIA)  
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que se somete a la decisión de los árbitros no es de aquellos que 

autoriza la ley que sean resueltos en sede de arbitraje.  

 

Por su parte y en desarrollo del principio de habilitación que rige 

en materia de arbitramento, el Tribunal carece de competencia 

cuando se pronuncia sobre algún asunto que por voluntad de las 

partes no se encontraba sometido a su decisión. 

 

Señala el Consejo de Estado, en la misma decisión, sobre el 

requisito de procedencia de la causal en sede de anulación que 

se requiere que la parte interesada haya alegado, la caducidad, la 

falta de jurisdicción o de competencia en el curso del trámite 

arbitral, interponiendo el recurso de reposición en contra del auto 

de asunción de competencia. 

 
“Luego, si lo que ocurre en un determinado caso es que por ejemplo 
las partes han pactado una cláusula compromisoria conforme a la cual 
deciden someter a la justicia arbitral las controversias que se originen 
con ocasión del contrato que han celebrado, sustrayendo de la 
competencia arbitral ciertos asuntos, no alegan la falta de competencia 
del Tribunal para pronunciarse sobre éstos de forma oportuna y 
tampoco instauran el recurso de reposición en contra del auto de 
asunción de competencia, lógico es de concluir que aceptan la 
competencia del Tribunal sobre todos los asuntos.  
 
“Así, se entiende que sí ninguna de las partes alegó la caducidad de la 
acción o la falta de jurisdicción o competencia en el curso del trámite 
arbitral, así como tampoco instauraron el recurso de reposición en 
contra del auto de asunción de competencia, no pueden ahora venir en 
sede de anulación de laudos arbitrales a alegar esas mismas 
circunstancias con fundamento en otras causales tales como la 
prevista en el numeral 9º de la Ley 1563 de 2012, pues las causales 
son taxativas y no se configuran por el nombre o denominación que se 
les dé, sino con base en las razones o argumentos que se dan para 
constituirlas”.  

 

2.2.  No se discute que la Corte Constitucional declaró exequible 

el parágrafo 1º del artículo 37 de la ley 1563 de 2012, Sin 
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embargo, ello  en modo alguno significa que esa sea la única 

manera en que en el trámite arbitral pueda obtenerse la 

vinculación de un garante, en este caso la tesis del recurrente no 

sería otra que sostener que no procede la acción directa prevista 

en el artículo del C. de Comercio y desconocer la génesis de la 

reforma introducida por la ley la Ley 45 de 1.990, hay que 

recordar que el artículo 84 de esa miso cuerpo normativo, 

estableció, que el propósito del del seguro de responsabilidad civil 

en cualquiera de sus modalidades era el resarcimiento la víctima y 

no ya  una simple protección  patrimonial del asegurado.   

 

2.3. Como lo dijeron los árbitros al resolver la excepción de falta 

de competencia, “Se resalta que PROCIL S.A.S contrató a 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., para 

asegurar el contrato de suministro e instalación de la estructura 

metálica mediante póliza de cumplimiento número 

4205315000025 expedida el 19 de junio de 2015, modificada con 

certificado número 1 de 2 de septiembre de 2016, y certificado 

número 2 de 17 de enero de 2017”, contrato de suministro que 

tenía inserta cláusula compromisoria, de tal suerte que en virtud 

del principio de la autonomía negocial la aseguradora decidió 

contratar así:  

 

“Objeto contrato cumplimiento: garantizar el pago de los perjuicios 

derivados del incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

garantizado originados en virtud de la ejecución del contrato cuyo 

objeto es: Suministro de materiales, fabricación, transporte, montaje, 

instalación, ensayos no destructivos de la estructura metálica para la 

Ampliación, del Centro Comercial Monterrey Medellín, nombre de la 

obra: ampliación gran centro comercial monterrey P.H” 

 

Dijo el Tribunal de arbitramento: 
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“En virtud de dicha póliza de cumplimiento es claro que, a pesar de 

que el pacto arbitral no fue suscrito por la Convocada, de conformidad 

con el parágrafo 1 del artículo 37 de la Ley 1563 de 2012, teniendo en 

cuenta que la compañía aseguradora MAPFRE aseguró el contrato de 

suministro e instalación de la estructura metálica, aceptó que el pacto 

arbitral era el mecanismo previsto en dicho contrato para resolver las 

controversias que de él surgieran y le resultan oponibles sus efectos 

sin que exista una diferencia en la posición que ocupa la aquí 

Convocada, ya sea como demandada directa o como llamada en 

garantía334 . 

 

“En este sentido, no existe un argumento suficiente para excluir las 

demás formas de intervención o participación procesal de un garante 

de obligaciones contractuales. Así, a pesar de que una acción se inicie 

de forma directa y no a través de un llamamiento en garantía, es claro 

que la Convocada al momento de asegurar el contrato que incluía el 

pacto arbitral otorgó su consentimiento para acudir a arbitraje y se 

atuvo a dichas obligaciones que hoy le son oponibles y que le dan 

plena competencia al Tribunal. En efecto, el parágrafo 1°. del artículo 

37 de la ley 1563 de 2012 establece lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1º-. Cuando se llame en garantía a una persona que ha 

garantizado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de un 

contrato que contiene pacto arbitral, aquella quedará vinculada a los 

efectos del mismo”. 
 

 

2.4. La referencia que se hizo a la sentencia de Constitucionalidad 

es la pertinente: La declaratoria de exequibilidad de la norma, sin 

                                                           
“34 En la actual regulación el llamamiento en garantía debe formularse mediante la 
presentación de una demanda con todos sus requisitos formales (artículos 64 y 65, CGP), el 
llamado ostenta la calidad de parte demandada con relación al llamante que es su 
demandante, y es un tercero respecto de las partes demandante y demandadas primigenias, 
como también la relación jurídica controvertida entre éstas, y entre el llamante y el llamado 
son diversas. Empero, aun cuando el llamamiento en garantía es figura legis que comporta 
el ejercicio de una acción, derecho o pretensión propia derivada de la relación legal o 
contractual que vincula al llamante y al llamado, mediante la cual en proceso existente entre 
las partes primigenias iniciales, una de éstas (demandante, demandada e incluso la 
llamada), demanda a “otro” (artículos 64 y 65, CGP), de quien afirma tener el derecho, 
surgido de la ley o de un contrato, para exigirle la indemnización del perjuicio que 
experimente o el reembolso del pago que deba hacer por la sentencia que se dicte en el 
proceso que promueva (demandante) o se le promueva (demandado), y respecto de quien 
se tiene el derecho de saneamiento por evicción, siempre que la relación legal o contractual 
con el llamado no sea exactamente la misma a la existente entre las partes primarias del 
proceso para que se defina en el mismo proceso y sentencia, conforme al fallo de 
exequibilidad cuyos efectos erga omnes son obligatorios a todas las autoridades y 
ciudadanos (artículo 243, Constitución Política), cuando se garantiza un contrato con pacto 
arbitral, el garante al garantizar lo acepta y le es oponible”. 
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condicionamiento, en modo alguno puede significar una 

interpretación restrictiva de la disposición, sino por el contrario, 

sistemática, en tanto, ante la existencia de la cláusula 

compromisoria en el contrato que la compañía convocada decidió 

asegurar, quedó vinculada de manera automática a la posibilidad 

de ser convocada al trámite arbitral como en efecto sucedió.  

 

En este aspecto se resalta que la misma sentencia C- 170 de 

2014 señaló: 

 
“18. En atención a lo anterior, la Sala Plena de la Corte Constitucional, 
con base en los criterios  
 
…  
 
“(ii) En segundo término, la proposición jurídica demandada se refiere 
al tercero garante que ha suscrito un contrato de garantía que 
contiene una cláusula compromisoria o pacto arbitral, por lo cual 
se entiende que al suscribir el mencionado contrato de garantía 
aceptó tácitamente que su obligación de garante podría exigirse 
en un proceso ante árbitros. En efecto, la consecuencia que la 
acusación considera contraria al principio de voluntariedad de la 
jurisdicción arbitral, se materializa con la presunta vinculación 
“automática” del tercero garante al pacto arbitral. Esta apreciación de la 
demandante desconoce que la norma acusada también dispone que el 
tercero llamado en garantía debe cumplir con la condición de obligarse 
a garantizar un contrato con pacto arbitral. 
 
“Lo anterior supone, sin que ello sea un requisito que se desprenda del 
artículo 116 constitucional, que este tercero conoce la cláusula 
compromisoria y acepta tácitamente, al garantizar el contrato que 
la contiene, la jurisdicción arbitral, si la voluntad de quienes 
suscribieron el contrato garantizado así lo decide.  
 
“No quiere decir esto que la Corte entienda que del artículo 116 de la 
Constitución o de la jurisprudencia constitucional, se desprenda la 
obligación de que el tercero garante deba adherir al pacto arbitral. Pero 
la previsión de la norma, al establecer que la vinculación de este 
tercero es bajo la condición de que éste haya garantizado un 
contrato con cláusula compromisoria, supone al menos que el 
tercero llamado en garantía puede participar adecuadamente en el 
proceso arbitral, en garantía de su derecho al debido proceso, en 
tanto conoce la posibilidad de la jurisdicción arbitral.  
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“(iii) En tercer lugar, la norma acusada garantiza plenamente que la 
jurisdicción arbitral se active únicamente por habilitación expresa de las 
partes. Por ello, se reitera, el sentido del parágrafo demandado, indica 
que el tercero garante afectado de manera “automática” es aquel que 
conoció el contrato que se obligó a garantizar y que incluía pacto 
arbitral voluntario sustentado en la autonomía de quienes lo 
suscribieron. 
 
 …  
 
 
“Si el sustento de la justicia arbitral es el reconocimiento constitucional 
expreso de la decisión libre y voluntaria de las partes contratantes de 
no acudir al sistema estatal de administración de justicia sino al 
arbitraje, entonces es la voluntad de las partes la que debe obrar como 
requisito constitucional para ello, y no la voluntad de un tercero cuya 
participación tiene un origen distinto a dicha voluntad. Valga decir, su 
participación se sustenta, como se dicho en varias oportunidades, 
en la decisión de garantizar un contrato con pacto arbitral”  - 
negrillas intencionales -  

 

“Y por ello recapituló que:  
 
“ (ii) La proposición jurídica demandada se refiere al tercero garante 
que ha suscrito un contrato de garantía que contiene una cláusula 
compromisoria o pacto arbitral, por lo cual se entiende que al suscribir 
el mencionado contrato de garantía aceptó tácitamente que su 
obligación de garante podría exigirse en un proceso tramitado ante la 
jurisdicción arbitral. La consecuencia que la acusación considera 
contraria al principio de voluntariedad de la jurisdicción arbitral; se 
materializa con la presunta vinculación “automática” del tercero garante 
al pacto arbitral; esta apreciación de la demandante desconoce que la 
norma acusada también dispone que respecto del tercero llamado en 
garantía debe existir la obligación de garantizar un contrato con pacto 
arbitral. Lo anterior supone, sin que ello sea un requisito que se 
desprenda del artículo 116 constitucional, que este tercero conoce la 
cláusula compromisoria y acepta tácitamente la jurisdiccionalidad, al 
garantizar el contrato que la contiene, si la voluntad de quienes 
suscribieron el contrato garantizado así lo dispone. 
 
“(iii) … Valga decir, su participación se sustenta en la decisión de 
garantizar un contrato con pacto arbitral”. 

 

 

2.4. Señaló la convocante al oponerse a la prosperidad del 

recurso que en el proceso arbitral de Atina Energy Services vs. 
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Liberty Seguros y Total Petroleum Services (2019), integrado por 

los árbitros Pedro Octavio Munar Cadena, Carolina Silva 

Rodríguez y Alfonso Beltrán García, tramitado ante la Cámara de 

Comercio de Bogotá, la aseguradora del cumplimiento fue 

demandada directamente y alegó la falta de competencia del 

Tribunal, con una interpretación literal del parágrafo 1° del art. 37 

de la Ley 1563 de 2012, habiendo expresado los árbitros que:  

 

“…la norma jurídica no es, nunca lo ha sido, un enunciado que pueda 

comprender la descripción completa y excluyente de todos los 

supuestos fácticos a los que puede aplicarse la consecuencia 

jurídica que en ellos se consagra, ni le es dado al legislador 

determinar íntegramente todas las hipótesis que pueden desprenderse 

de una determinada situación o relación jurídica, ni predecir 

minuciosamente en los preceptos legales todas las posibilidades del 

comportamiento de las personas o de los sucesos de la naturaleza, 

motivo por el cual incumbe al juzgador interpretar y aplicar las 

reglas legales, dándole coherencia a todo el ordenamiento, 

optando entre todas las interpretaciones racionalmente posibles 

por aquella que considere más adecuada y convincente con miras 

a que la regla jurídica no se convierta en instrumento de 

injusticia”. 

 

 

El Tribunal, dijo la convocante, sustentó su posición en la 

Sentencia C - 170 de 2014 de la Corte Constitucional, y expresó 

que la adhesión del garante no se produce con el llamamiento en 

garantía, sino antes, desde que afianza las obligaciones del 

contrato que contiene el pacto arbitral, por lo que cuando es 

convocado al proceso ya ocurrió la adhesión: 

 

“…la adhesión del garante al pacto arbitral se produjo, no en el instante 

en que fue citado al proceso arbitral, ni mucho menos al comparecer al 

mismo, sino en el momento en el que asumió el afianzamiento de las 

obligaciones derivadas del contrato en el que las partes involucradas 

ajustaron expresamente la cláusula compromisoria. Por supuesto que 

fue allí, esto es, al afianzar las deudas que surgen de ese contrato, 

cuando conoció de la existencia del pacto arbitral ajustado por los 
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contratantes y, parejamente, aceptó sumarse al mismo, aceptación 

que, como lo dijera la Corte Constitucional, para esta hipótesis puede 

ser tácita. En ese orden de ideas, al ser convocado al proceso ya se 

había adherido a dicho compromiso, por su propia voluntad 

manifestada al obligarse en el contrato accesorio de afianzamiento”. 

 

“…si la adhesión a la cláusula compromisoria se produjo en el 

momento y las condiciones anteriormente señaladas, es decir, al 

obligarse a garantizar las obligaciones contractuales, esa adhesión 

produce los efectos que le son inherentes independientemente de la 

forma como sea involucrado al trámite arbitral. Esto es, que si bien se 

advierte que el mencionado artículo 37 alude a que el garante sea 

involucrado mediante un llamamiento en garantía, no es dable admitir 

que la adhesión al arbitraje se haga en tanto y cuanto sea citado en 

esa calidad; por supuesto que esa adhesión ya se produjo con 

anterioridad, concretamente al afianzar las deudas derivadas del 

contrato que contiene la cláusula compromisoria”. 

 

“El señalamiento que se hace a esa forma de intervención procesal (…) 

estriba en que esa es la modalidad usual y acostumbrada en que se 

hace. Pero es evidente que no es la única. Por supuesto que no son 

extrañas las hipótesis en las que el ordenamiento le permite a una de 

las partes de la relación jurídica principal involucrar directamente al 

Página 19 de 25 tercero que mediante un pacto accesorio garantiza las 

obligaciones del deudor. Por consiguiente, sin importar si es convocado 

directamente por el acreedor demandante o por el deudor al llamarlo 

en garantía, lo cierto es que si en el negocio principal las partes han 

ajustado la cláusula compromisoria, el tercero garante, al afianzar las 

obligaciones derivadas de ese contrato, se adhiere al pacto arbitral y 

puede ser citado al mismo, sin que su participación esté supeditada a 

cuál de las partes lo cita” 

 
“Por consiguiente, se asegura ‘(...) la satisfacción oportuna de las 
obligaciones emanadas de otro negocio jurídico, lato sensu, de suerte 
que, si el contratante ‘afianzado’ no lo hace, in concreto, deberá la 
compañía aseguradora indemnizar los perjuicios patrimoniales 
dimanantes de la inejecución prestacional, merced a su indiscutido 
carácter reparador, sin perjuicio de los regulado por el art. 1110 del 
estatuto mercantil’. Si las cosas son de ese modo, es innegable que el 
acreedor agraviado podrá reclamar directamente a la aseguradora el 
cumplimiento de las obligaciones que ésta asumió en su beneficio 
mediante el contrato de seguro”. 

 



 

________________________________________________________________________  18 
05001 22 03 000 2021 00463 00                                                                                                                        JCSL 

 
 

2.5. Resulta impróspera la causal alegada y válidas las 

manifestaciones de la convocante al descorrer el traslado del 

recurso: 

 
“Esa forma de entender la norma atenta también contra los parámetros 
normativos para interpretar los actos jurídicos, que exigen desechar 
interpretaciones que conduzcan a que la declaración de voluntad no 
produzca efectos (Artículo 1620 C.C.)  
 
“En efecto, la norma del estatuto arbitral se basa en un acto unilateral 
del garante que tiene por objeto adherirse a un pacto arbitral contenido 
en el contrato principal. Interpretar que el garante quiso que el efecto 
de su declaración de voluntad quedara condicionado a que fuera 
llamado en garantía, a pesar de que esta situación procesal no puede 
presentarse, supone un acto jurídico inútil, con objeto imposible, que no 
producirá efectos.  
 
“El principio del favorem arbitratis2refuerza el análisis. Si el garante 
declaró su voluntad para adherirse a un pacto arbitral, debe optarse por 
la interpretación que conduzca a que el tribunal de arbitramento sea 
competente para resolver los conflictos que se presenten, y no aquella 
que lleve a impedir su competencia, en este caso, por razón de la 
forma de vinculación al proceso” 

 

3.  CAUSAL 1ª. ARTÍCULO 41– INOPONIBILIDAD DEL PACTO 

ARBITRAL El pacto arbitral, en la forma en que se presentó la 

demanda, es inoponible a la aseguradora, por cuanto la relación 

procesal debe girar en torno de la relación sustantiva principal 

donde ella fue pactada, y resuelta esta, puede, vía extensión 

pasarse al análisis de la relación accesoria con la llamada en 

garantía. 

 

Manifestó la recurrente que tal y como se narró en la demanda, 

pero en especial de lo manifestado oralmente en las audiencias y 

en sus recursos, la parte actora dejo claro que en este caso 

particular pretendía la declaratoria de la ocurrencia del hecho, un 

incumplimiento imputable, sin más, en búsqueda de afectar el 

                                                           
“2 Jorge Hernán Gil Echeverry, Régimen arbitral colombiano, Parte general (Ibáñez, 2017)” 



 

________________________________________________________________________  19 
05001 22 03 000 2021 00463 00                                                                                                                        JCSL 

 
 

contrato de seguro, afirmando enfáticamente que no estaba 

solicitando en el proceso el incumplimiento del contratista ni su 

condena a la indemnización de los daños. No persiguió una 

declaratoria en contra de PROCIL S.A., como en efecto no ocurrió 

ya que no hubo pretensiones en contra del contratista motivo por 

el cual no podía el Tribunal imponer condena en su contra.  

 

En síntesis, resulta ineficaz extender los efectos de una cláusula 

de un contrato cuando este ni siquiera es objeto de debate en el 

proceso. “Asumió el Centro de arbitraje una facultad en contravía 

de las disposiciones del pacto arbitral, y en consecuencia toda 

actuación posterior era inoponible e ineficaz en relación con la 

aseguradora. 

 

3.1. Frente a la causal, “…La inoponibilidad se refiere a aquel 

pacto arbitral, que no es vinculante para una de las partes 

involucradas en la controversia objeto de arbitraje; se habla de 

inoponibilidad de un acto cuando un sujeto en un negocio jurídico 

pide que respecto de él se tenga como ineficaz, no le sea 

oponible.” (Alvarado, 2014, pág. 37) “En este punto, es necesario 

señalar que para que un pacto arbitral sea oponible ante terceros, 

debe cumplir de lleno con los requisitos exigidos por la ley, así 

como los requisitos de publicidad establecidos en la ley. De otra 

forma, el pacto arbitral tendrá la cualidad de ser inoponible frente 

a terceros. En un ejemplo clásico, se tiene el evento en que una 

de las partes celebra el pacto arbitral sin tener las facultades, la 

autorización o el poder necesario para tal fin; por ende, este 

acuerdo arbitral será inoponible frente a terceros”3. 

                                                           
3 EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN DE LAUDOS ARBITRALES 

EN COLOMBIA. ROBINSON CANDELARIO GABRIELA ANDUQUIA UNIVERSIDAD 
LIBRE DE COLOMBIA FACULTAD DE DERECHO, CIENCIAS POLÍTICAS Y 
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En este caso, se itera,  la aseguradora recurrente conocía la 

cláusula compromisoria y aceptó tácitamente la 

jusrisdiccionalidad, al garantizar el contrato que la contenía y la 

voluntad de quienes suscribieron el contrato garantizado así lo 

dispuso, por lo que no puede ahora alegar que tal pacto arbitral le 

es inoponible, podía ser convocada en ejercicio de la acción 

directa sin que ninguna irregularidad existiera en ello, pues tal 

convocatoria halla sustento en la decisión autónoma y libre de 

garantizar un contrato que tiene inserta la cláusula compromisoria. 

 

3.2. Como se dijo al resolver la causal de falta de competencia, el 

Tribunal de Arbitramento si estaba habilitado para conocer de la 

acción directa en contra de la convocada, resultando apenas 

lógico que los árbitros analizaran si había existido o no 

incumplimiento del asegurado de alguna de las obligaciones del 

contrato de suministro e instalación número AM300615-01 

suscrito por las sociedades Ménsula S.A. y Procil  S.A.S. el 30 de 

junio de 2015 que fue cedido el 29 de agosto del año siguiente a 

la convocante Consultorías y Emprendimientos S.A.S. 

 

En efecto, ha decantado la Jurisprudencia y la Doctrina que para 

que el ejercicio de la acción directa culmine con sentencia 

favorable del tercero beneficiario que ha acudido a ella, es 

necesario verificar tres (3) requisitos4. 

 

                                                                                                                                                                      
SOCIALES PROGRAMA DE DERECHO SECCIONAL CÚCUTA 2018. Trabajo de 
grado para obtener el Título de Diplomado en Arbitraje y Negocios Internacionales. 
 
4 La acción directa y el derecho de defensa del asegurado. Diana Ariza Sánchez, revista E.- Mercatoria, 
Vlm. 18, No. 1, enero –junio, 2019 
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(i) Acreditar la existencia de un contrato de seguro válido que 

ofrezca cobertura sobre los hechos que comprometen la 

responsabilidad del asegurado. 

 

(ii) Verificar si el daño que fue causado a la víctima se encuentra 

cubierto por el seguro de responsabilidad civil que se pretende 

afectar y,  

 

(iii) Probar que el asegurado es civilmente responsable por los 

daños en que la víctima soporta la reclamación formulada en 

contra de la compañía aseguradora. 

 

No sobra señalar que frente a la tercera exigencia la Corte 

Suprema de Justicia ha sostenido que no es necesaria la 

vinculación del asegurado al proceso que se trámite en contra de 

la aseguradora en ejercicio de la acción directa, en tanto “el 

detonante de dicha obligación en cabeza de la compañía 

aseguradora es la configuración del “hecho externo imputable al 

asegurado”. 

 

Diferente es que es misma circunstancia tenga que ser calificada 

con posterioridad, porque como es apenas obvio, sin ella no 

habría lugar a analizar si hubo o no responsabilidad. La 

calificación de la responsabilidad puede hacerse sin la 

intervención del asegurado en el mismo proceso que se tramite 

ante la compañía aseguradora o en un proceso independiente 

(Sentencia del 5 de julio de 2012, radicado 2005-00425-01 M.P. 

Edgardo Villamil Portilla). 
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4. Causal tercera. Indebida integración del Tribunal Arbitral. 

En esencia esta causal tiene como fundamento en que se 

presentó una disputa jurídica relacionada en un contrato de 

seguro, sin que ninguno de los árbitros fuera parte de la lista de 

dicha especialidad ante la Cámara de Comercio de Medellín. 

 

“Ahora bien el doctrinante Jorge HERNAN GIL sostiene que esta 
causal puede configurarse en los siguientes casos: 1. “Cuando los 
árbitros no reúnen los requisitos legales o convencionales. 2. Cuando 
se elige un número de árbitros diferente al previsto en el pacto o en la 
ley. 3. Cuando tratándose de arbitraje administrado, los árbitros no 
forman parte de la lista del respectivo centro. 4. Cuando la aceptación 
del cargo es extemporánea, a pesar de lo cual el designado actúa en el 
proceso. 5. Cuando el tribunal se integra de manera diferente a la 
autorizada por la ley, por ejemplo, si cada parte nombra un árbitro. 6. 
Cuando el tribunal es nombrado por persona o entidad que no tenía 
competencia para ello según la ley o el convenio arbitral. 7. Cuando el 
árbitro debe ser removido por inasistencia no obstante lo cual continúa 
su actuación en el proceso. (Alvarado, 2014, pág. 41)”5 
 
 

4.1. La cláusula compromisoria fue del siguiente tenor: 
 
“Toda controversia o diferencia relativa a este contrato o que guarde 
relación con este se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, que se 
sujetará a las siguientes reglas: A) El Tribunal funcionara en el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín, B) 
El o los árbitros serán nombrados de común acuerdo por LAS 
PARTES. SI LAS PARTES no llegaren a un acuerdo sobre el 
nombre del o los árbitros, el Tribunal será designado por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín, 
según su reglamento; C) El Tribunal decidirá en derecho; D) Serán 
aplicables las tarifas establecidas por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín”.   

 

4.2. En lo pertinente las normas del reglamento que debía regir la 

designación de los árbitros eran las siguientes: 

 

ARTÍCULO 72.- REGLAS GENERALES: Para la integración del 

Tribunal se tendrá en cuenta las siguientes reglas: 

                                                           
5 EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN DE LAUDOS ARBITRALES EN 

COLOMBIA ya citado. 
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1.-  El Centro podrá requerir de las partes la información que considere 

necesaria para aclarar aspectos referentes a la integración del tribunal 

arbitral. Dicha información será solicitada por medio escrito, o mediante 

invitación del Centro a las partes a una reunión previa a la designación 

correspondiente 

2. Las partes podrán integrar el tribunal arbitral con personas que no 

formen parte de las listas del Centro, caso en el cual ellas asumen la 

responsabilidad de la verificación de las calidades, requisitos legales, 

experiencia profesional e idoneidad de los árbitros. 3. Toda 

designación de árbitros hecha en debida forma será definitiva. 

 4. En caso de que en el pacto arbitral las partes no regulen la forma de 

designación del tribunal arbitral ni se acojan expresamente al 

Reglamento del Centro, se realizará la designación en la forma 

establecida en el artículo 74 del presente Reglamento.  

5. Si en el pacto arbitral las partes delegan la designación total o 

parcial del tribunal a un tercero diferente del Centro y no consta la 

designación respectiva del tribunal arbitral, el Centro procederá a 

enviar la comunicación al tercero delegado para que a partir del recibo 

de la misma, la realice en el plazo máximo cinco (5) días. Si no lo hace 

en este plazo, el Centro procederá a realizar dicha designación 

mediante sorteo, en los términos del artículo 73, siempre y cuando las 

partes en el pacto arbitral habiliten directa o indirectamente al Centro 

para realizar tal designación, al acordar en el pacto arbitral que sea el 

Centro quien lo haga o cuando las partes expresamente acuerden 

sujetarse a este Reglamento. 

 6. Una vez designados los árbitros se procederá a informarles su 

nombramiento por el medio más expedito, a consideración del Centro, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes manifiesten por escrito 

lo pertinente. El silencio hará presumir la falta de aceptación del cargo.  

7. Si los suplentes son designados como árbitros, ellos estarán sujetos 

a los mismos deberes y obligaciones que los árbitros principales, a 

partir del momento en que el árbitro suplente asuma el cargo como 

árbitro principal. Por lo tanto, para los efectos relativos a la aceptación, 

el deber de información, impedimentos y recusaciones, solo 

procederán cuando el árbitro suplente asuma el cargo como árbitro 

principal.  

8. En caso en que en el Pacto Arbitral se establezca la designación 

mediante la modalidad de árbitro parte, dicho acuerdo se tendrá por no 

escrito, caso en el cual se aplicará la forma de designación establecida 

en la ley. 

 

ARTÍCULO 73.-REGLAS PARA EL SORTEO: En el evento en que, 

conforme al pacto arbitral, las partes hayan delegado al Centro para la 

designación total o parcial del Tribunal, o hayan acordado regirse por el 

presente Reglamento, el Centro procederá a citar a las partes para que 
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intenten modificar el pacto y realizar la designación de los árbitros de 

común acuerdo, sin necesidad de requerir solicitud de las partes. 

1. Dicho sorteo se llevará a cabo entre los árbitros de la especialidad 

conforme a las listas del Centro, sin perjuicio de los acuerdos que las 

partes celebren al efecto 

2. El sorteo es público y no comporta el carácter de audiencia y podrá 

realizarse con o sin la asistencia de las partes, sus apoderados o 

representantes, sin que afecte para nada la validez de la designación, 

en caso de la inasistencia de alguno de los anteriores.  

3. Del resultado del sorteo se informará a las partes y sus apoderados 

por la vía más expedita.  

4. Los sorteos serán suspendidos únicamente por solicitud previa y de 

común acuerdo presentada por las partes.  

5. El Centro o las partes, de común acuerdo, podrán realizar una 

preselección de árbitros especialistas en determinada materia, que, 

conforme a la naturaleza del caso presentado, tengan la experiencia y 

conocimientos requeridos para dicho caso, y entre ellos se realizará el 

sorteo para la integración del Tribunal.  

6. En procura de una mayor eficiencia, se sorteará para cada caso 

árbitros principales y suplentes que numéricamente reemplazarán a los 

principales en caso de que ellos no acepten el cargo o, por cualquier 

otra circunstancia no puedan ejercerlo o cesen en sus funciones. 

 

ARTÍCULO 74.-DESIGNACIÓN DE MUTUO ACUERDO: Si en el 

pacto arbitral las partes expresamente acuerdan designar a los árbitros 

directamente o no realizan manifestación alguna al respecto, el Centro 

las invitará a reunión de designación de árbitros, que será informada 

previamente por el Centro a las partes. Esta reunión se realizará dentro 

de los quince (15) días siguientes a la radicación de la demanda y se 

sujetará a las siguientes reglas:  

1. Si las partes no logran ponerse de acuerdo en la designación total o 

parcial de los árbitros, el Centro procederá a su designación mediante 

sorteo, siempre y cuando el pacto arbitral habilite al Centro para tal 

designación o las Partes se hayan acogido a este Reglamento.  

2. Si las Partes no establecieron fórmula subsidiaria para la 

designación de los árbitros de manera directa, o indirecta por acogerse 

al Reglamento, las partes quedarán en libertad de acudir al Juez Civil 

del Circuito, para que sea él quien los designe en los términos 

establecidos en el estatuto arbitral.  

3. La inasistencia sin justificación previa de alguna de las partes a la 

reunión se entenderá, para todos los efectos legales, como 

imposibilidad para designar a los árbitros de mutuo acuerdo y se 

procederá, según el caso, a dar aplicación a lo establecido en los 

numerales 1 o 2 del presente artículo. 
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 PARÁGRAFO. El Centro levantará un acta con el resultado de la 

reunión de designación de árbitros 

 

Dice la recurrente que al revisar la lista A y B de árbitros para los 

temas de seguros observaron que ninguno de los designados 

hacía parte de ellas, y así lo expresaron en los recursos 

interpuestos contra el auto admisorio de la demanda y contra el 

auto mediante el cual se asumió competencia en la primera 

audiencia de trámite sin que esté en discusión, las excelentes 

calidades de quienes actuaron como árbitros. 

 

 

4.3. En el expediente la prueba es la siguiente: El acta para la 

reunión de nombramiento de árbitros del día 29 de julio de 2019, 

que señaló: 
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4.4. Por manera que anunciados los días y la hora en que se 

hacían las designaciones, curiosamente el día siguiente 30 de 

julio se hizo el nombramiento de árbitros por sorteo, utilizando el 

software MASCInfo, utilizando la lista A de árbitros especialistas 

en Derecho Comercial y Seguros, tanto principales como 

suplentes, sin que la recurrente haya allegado prueba alguna que 

desvirtué lo que el expediente muestra. He aquí el acta 

respectiva.  

 

4.5. Sólo durante la primera audiencia de trámite, luego de que el 

Tribunal de Arbitramento se declaró competente para conocer del 

asunto, la convocada interpuso recurso de reposición por cuatro 

razones, la segunda se sintetizó así: “… Reparo sobre la 
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designación de árbitros efectuada por el Centro de Arbitraje”, 

aspecto que fue resuelto por en los siguientes términos:  

  
“6. A propósito de la censura sobre la designación de árbitros de las 
listas de especialistas en seguros, el pacto arbitral precisa que, a falta 
de acuerdo de las partes, “el Tribunal será designado por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín, según 
su reglamento”, y así lo hizo, además al hacerse el sorteo de las listas 
de derecho comercial y de seguros, la parte recurrente no formuló 
ningún reparo, reserva o salvedad, así como tampoco lo hizo al 
momento de la instalación del Tribunal interpuso recurso alguno”. 
 
 

No habiéndose acreditado, entonces, que alguno de los árbitros 

no era especialista en derecho de seguros, la causal alegada 

resulta, al ideal que las demás, impróspera.  

 

5. Corolario de lo expuesto se declarará infundado recurso 

extraordinario de anulación. Las costas de esta instancia correrán 

a cargo de la parte recurrente, contra quien se resuelve el recurso 

desfavorablemente, según lo establecido en el último inciso del 

artículo 43 de la Ley 1563 de 2012 y en el numeral 1.º del artículo 

365 del C.G.P. Conforme con los extremos preceptuados por el 

Acuerdo PSAA16- 10554 en su artículo 5.9, se fijarán las 

agencias en derecho en cinco (5) salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, atendiendo a que está acreditada la intervención 

del apoderado de la convocante en oposición al recurso, por una 

parte, y que el proceso no requirió de actuaciones adicionales a 

los escritos de sustentación y réplica oportunamente presentados, 

por otra. 

 

III.  RESOLUCIÓN 
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 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Medellín, Sala Cuarta de Decisión Civil, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO: Declarar infundado el recurso extraordinario de 

anulación interpuesto por la parte convocada, MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  contra el laudo 

arbitral proferido el 21 de junio de 2021, emitido por el tribunal 

arbitral compuesto por los doctores William Namén Vargas, Irma 

Isabel Rivera Ramírez y Cristhian Salgado Murillo en el proceso 

arbitral convocado por Consultorías y Emprendimientos S.A.S.  

 

SEGUNDO: Condenar en costas a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. Se fija, por concepto de 

agencias en derecho, la suma equivalente a cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. En dicha suma queda la 

liquidación total de costas, toda vez que no aparecen acreditados 

otros gastos al interior del trámite de este recurso, según lo 

expuesto.  

 

TERCERO:  En firme esta providencia, devuélvase el expediente 

al Tribunal de Arbitramento. 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 

Siguen firmas…. 
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Continúan firmas S. 013. Radicado 05001 22 03 000 2021 00463 01. Declara infundada 

causal. 

 

 

 

 

 

 

 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 
 
 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada 

 

 

 


